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Según el último estudio nacional 
de situación laboral de los pro-
fesionales de tecnologías de la 

información, realizado por CCII (Con-
sejo General de Colegios profesiona-
les de Ingeniería Informática) el por-
centaje de profesionales TI ocupados 
en el momento de la recogida de la 
información (final de 2015) era del 
95,6 %, mientras que el porcentaje 
de desempleados representaba un 
escaso 4,4 %. Por otro lado, en rela-
ción con la movilidad geográfica na-
cional e internacional, el 38,1 % de los 
profesionales ha salido de su comu-
nidad autónoma en busca de un em-
pleo, de los cuales un 52,9 % lo hi-
zo por necesidad, para encontrar un 
puesto adaptado a su perfil. En cuan-
to al ámbito internacional, el 16,4 % 
de los profesionales han trabajado en 

otros países, en este caso el 73,7 % 
de ellos buscaba un puesto de trabajo 
mejor al que tenía en España, mien-
tras que el resto lo hizo por necesidad 
y por encontrar un puesto de trabajo 
adaptado a su perfil.

El Comité Europeo de Normaliza-
ción (CEN) publicó el pasado mes 
de abril la Norma EN 16234-1 Mar-
co de e-Competencias (e-CF). Mar-
co europeo común para los profe-
sionales de las TIC en todos los sec-
tores de actividad. Parte 1: Marco, 
cuyo principal objetivo es propor-
cionar un lenguaje europeo común 
en cuanto a competencias para el 
mercado de trabajo de los profe-
sionales de las TIC, tanto para uso 
de los actores públicos y privados, 
como para los propios profesiona-
les a título individual.

La Norma EN 16234-1 inicia el 
establecimiento de un estándar 
europeo para la definición de com-
petencias profesionales TIC, y se-
rá adoptada como norma españo-
la UNE. Su publicación está previs-
ta para el último trimestre del año. 
Se trata por lo tanto de una iniciati-
va pionera en el ámbito internacional 
en el campo de la estandarización 
de competencias profesionales en un 
sector de gran interés por su prota-
gonismo económico y su gran varia-
bilidad tanto tecnológica como fun-
cional. De ahí la gran oportunidad de 
creación de valor de una norma in-
ternacional que sea una herramien-
ta facilitadora de la evolución profe-
sional, movilidad empresarial, movi-
lidad internacional, headhunting, etc. 
en el ámbito profesional TIC.
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La Norma EN 16234-1 inicia el establecimiento de un estándar europeo para la definición de competencias 
profesionales TIC. Proporciona una especificación de 40 competencias requeridas y aplicadas en puestos de 
trabajo TIC (e-Competencias), utilizando un lenguaje común para competencias, destrezas y niveles de dominio 
que pueda ser entendido en toda Europa. Con ello, facilitará la movilidad de estos profesionales y los procesos 
de selección. Su publicación como norma UNE está prevista para el último trimestre del año.
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El origen de esta norma se remon-
ta a una propuesta de 2013 en el 
seno de CEN que, tras su aprobación, 
inició su andadura con la primera reu-
nión de trabajo en enero de 2014. La 
norma se ha elaborado en el comité 
técnico CEN/TC 428 Comité de pro-
yecto - e-Competencias y profesiona-
lidad TIC. AENOR participa en este 
comité europeo de normalización y, 
a su vez, creó el subcomité nacional 
AEN/CTN 71/SC 428 Competencia 
y profesionalidad TIC para el desarro-
llo de los trabajos correspondientes 
en el ámbito nacional, que ha parti-
cipado en las decisiones y reuniones 
para la definición de la norma euro-
pea. La norma implementa una evo-
lución de los trabajos realizados en el 
marco de la iniciativa de la Comisión 
Europea e-Competence Framework. 

Como material de apoyo a la norma, 
se publicarán una guía de uso y una 
metodología con el objetivo de facili-
tar su aplicación y aprovechamiento. 

Asimismo, la Comisión Europea 
ha constatado que existe incluso 
una sobredemanda de profesionales 
TIC por encima de las capacidades 
de cualificación de las instituciones y 
tejido formativo europeo. La última 
actualización muestra una sobrede-
manda de unos 756.000 profesio-
nales TIC en el escenario de proyec-
ción más probable (por encima del 

millón en un escenario optimista). 
Este panorama laboral, junto con lo 
que se ha dado en llamar la guerra 
por el talento hacen que la Norma 
EN 16234-1:2016 tenga un gran po-
tencial de utilidad para profesionales 
y empresas.

No sólo para el sector TIC
La Norma EN 16234-1:2016 pro-
porciona una especificación de 40 
competencias requeridas y apli-
cadas en puestos de trabajo TIC 
(e-Competencias), utilizando un len-
guaje común para competencias, des-
trezas y niveles de dominio que pue-
dan ser entendidas en toda Europa.

Se trata además de la primera im-
plementación del Marco Europeo de 
Cualificaciones (MEC/EQF) para un 
sector específico (el sector profesional 

La EN 16234-1 es una iniciativa 
pionera en cuanto a estandarización 
de competencias profesionales
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TIC), siendo una de las aportaciones 
de la norma la correlación entre los 
niveles de dominio asociados a cada 
competencia especificada con los ni-
veles de aprendizaje establecidos en 
el MEC/EQF. Así, la EN 16234-1 se 
ha desarrollado no sólo para su uso en 
el sector TIC propiamente dicho, sino 
para su aplicación en todos los ámbi-
tos relacionados con los profesionales 
de las TIC: organizaciones prestado-
ras de servicios, usuarios y proveedo-
res; profesionales, directivos y depar-
tamentos de recursos humanos; insti-
tuciones educativas y organismos de 
formación incluyendo la educación su-
perior; agentes sociales (organizacio-
nes empresariales y sindicales); enti-
dades profesionales; organismos de 
acreditación, validación y evaluación; 
analistas de mercado y reguladores; así 

como otras organizaciones y grupos 
de interés del sector público y privado.

La Norma EN 16234-1 está es-
tructurada en cuatro dimensiones. 
Las dimensiones 1 y 2 presentan las 
e-Competencias desde la perspectiva 
de la organización (no desde una pers-
pectiva individual).
• La dimensión 1 establece cinco gran-

des áreas de competencias profesio-
nales que corresponden a una divi-
sión cualitativa de alto nivel de los 
procesos de negocio: PLAN (Pla-
nificar), BUILD (Desarrollar), RUN 
(Operar), ENABLE (Facilitar) y 
MANAGE (Gestionar).

• La dimensión 2 especifica las 40 
competencias profesionales TIC pro-
piamente dichas que constituyen las 
definiciones genéricas de referencia 
del estándar. Se define un conjun-
to de competencias en cada área de 
la dimensión 1, especificándose pa-
ra cada una de ellas un título y una 
descripción detallada.
La dimensión 3 especifica pa-

ra cada competencia a qué niveles 

corresponde en el MEC-EQF, reali-
zándose así una correlación sistemá-
tica entre las competencias organiza-
cionales y las individuales. Por último, 
la dimensión 4 proporciona ejemplos 
de conocimientos y destrezas relati-
vos a las competencias especificadas, 
aunque no de un modo exhaustivo 
sino ilustrativo.

Orientación de la norma
Para una adecuada comprensión e in-
terpretación de la norma es necesario 
tener presentes varias cuestiones rele-
vantes. En primer lugar, que se trata 
de competencias profesionales TIC, no 
de competencias de usuario. Así, cuan-
do la norma se aplica fuera del sector 
TIC, se piensa en puestos y funcio-
nes de profesionales TIC, no en pues-
tos meramente usuarios de la herra-
mienta TIC x o y; y con independen-
cia del sector económico concreto de 
la organización en cuestión. Además, 
la norma tiene una orientación facili-
tadora, no restrictiva. Dada la aplica-
ción por muchos tipos de usuarios de 

LOS DATOS

Mercado laboral europeo 
Profesionales TIC 2014-2015

9.500.00

9.000.000

8.500.000

8.000.000

7.500.000

7.000.000

TOTAL demanda potencial
TOTAL puestos de trabajo

Fuente: e-Skills in Europe. Trends and Forecasts for the European ICT Professional and Digital Leadership Labour Markets  
http://goo.gl/AA3FwA
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organizaciones del sector público y pri-
vado, organizaciones usuarias y pro-
veedoras de TIC, instituciones educa-
tivas incluyendo las de educación su-
perior y de certificaciones privadas, 
actores sociales así como personas in-
dividuales, se busca favorecer el enten-
dimiento común, no imponer el cum-
plimiento estricto de todas y cada de 
las disposiciones de la norma.

Asimismo, la norma entiende por 
competencia una capacidad demostra-
da de aplicar conocimientos, destrezas 
y actitudes para obtener resultados ob-
servables. Es decir, se trata de un con-
cepto holístico relacionado directa-
mente con el desempeño profesional 
y que incorpora comportamientos hu-
manos complejos (actitudes, modos de 
hacer, habilidades interpersonales, etc.) 
Además, se entiende como un con-
cepto durable, en claro contraste con 
la variabilidad de las tecnologías, y ter-
minología comercial y promocional en 
el ámbito de las TIC. Estas últimas, en 
general, estarán en un nivel de granu-
laridad menor y, en su caso, formarán 

parte de conocimientos y destrezas de 
la dimensión 4, pero no de una com-
petencia en sí misma.

Por último, forma parte de la filoso-
fía de la norma conseguir la continui-
dad, actualización y mantenimiento de 
su aplicación a largo plazo en una or-
ganización como una estrategia segu-
ra de creación de valor. Debiendo po-
der realizarse este mantenimiento de 
un modo sencillo y sostenible. Y a la 
vez incorporando la evolución del sec-
tor profesional TIC, para lo que se ha 
previsto una actualización de la norma 
aproximadamente cada tres años para 
mantener su relevancia.

Una norma necesaria
La efervescencia del sector de las tec-
nologías de la información hace años 
que ha desbordado el know-how, es-
trategias y previsiones en todos los 
ámbitos; desde los recursos huma-
nos, acelerando la guerra del talen-
to de los perfiles más demandados, 
hasta los modelos de negocio, pa-
sando por la regulación de servicios 

y actividades, la responsabilidad per-
sonal y corporativa, etc. En este con-
texto, y dada la importancia creciente 
de los productos, servicios y activida-
des informáticas en todas las esferas 
personales, empresariales y sociales, 
parece necesario adoptar estrategias 
para comenzar a ordenar mediana-
mente este sector profesional. Y pre-
cisamente con este objetivo estratégi-
co y de largo plazo la Comisión Euro-
pea ha puesto en marcha una iniciativa 
de implementación de un Marco Eu-
ropeo de los Profesionales TIC. ¿Por 
qué esta referencia? Pues porque co-
mo no podía ser de otro modo este 
marco incluye como uno de sus cua-
tro bloques de acción las competen-
cias profesionales TIC, que debe ser-
vir para entender la trascendencia de 
esta nueva norma europea y su con-
tribución a facilitar la dinamización, 
medianamente ordenada, de la evo-
lución profesional, la movilidad labo-
ral nacional e internacional, la evolu-
ción de los perfiles del mercado labo-
ral, etc. Tanto el Marco Europeo de los 
Profesionales TIC como la Norma EN 
16234-1 se presentaron en el recien-
te Digital Enterprise Show/Madrid Digi-
tal Enterprise World Capital, abriéndo-
se la posibilidad de participar y recibir 
información de la iniciativa en España 
en www.ccii.es/registroframework. ◗

La norma entiende por competencia 
una capacidad demostrada de aplicar 
conocimientos, destrezas y actitudes 
para obtener resultados observables


